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Las referencias a personas que, en este documento, figuran en género gramatical masculino como forma adecuada a la norma lingüística, deberán 
entenderse según su contexto como igualmente válidas para ambos sexos, sin que pueda derivarse de éstas, discriminación alguna. 
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1. OBJETO 
Este procedimiento pretende regular las prácticas externas que se ofertan y gestionan desde la 
ETSEM, con el fin de esquematizar su desarrollo, difundir su funcionamiento y su mejora y 
revisión sistematizada.  
 
Quedan incluidas dentro de este apartado las prácticas de las asignaturas optativas “Prácticas en 
Empresa I”, “Prácticas en Empresa II” y “Prácticas en Empresa III” correspondiente al plan de 
Grado en Edificación y al Doble Grado en Edificación + ADE, así como las prácticas externas de 
los Másteres MITE, MAGE y MEJORR, dobles Másteres y el Título Propio en Grado Inmobiliario. 
 
La gestión de las prácticas extracurriculares se lleva directamente la Oficina Central de Prácticas 
Externas (OCPE). 
 
Las Cátedras Universidad-Empresa gestionan y llevan a cabo prácticas externas con alumnos del 
Centro. Estas prácticas, no son objeto de este procedimiento. Tampoco lo son, las becas de 
colaboración que oferta anualmente la UPM.  
 
2. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 
Prácticas externas: conjunto de actividades de formación, realizadas por los alumnos en empre-
sas o instituciones, destinadas a desarrollar la vertiente práctica y profesional del programa de 
formación. 
Prácticas en empresa: actividades de formación desarrolladas dentro de las asignaturas optati-
vas arriba indicadas. 
Oficina de Prácticas en Empresa: oficina creada para la gestión de todo el proceso de prácticas 
en empresa curriculares vinculadas a la ETSEM. 
 
3. PROPIETARIO 
Miembro del Equipo Directivo con competencias en prácticas en empresa. 
 
4. ALCANCE 
Este procedimiento es de aplicación a todos los alumnos de la ETSEM que realicen prácticas cu-
rriculares dentro de las asignaturas regladas antes mencionadas en el punto primero. 
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Asimismo, para llevar a cabo la gestión de estas prácticas, se ha creado la OPE (Oficina de Prác-
ticas en Empresa), encargada de todo el proceso y sujeta a todo lo que se diga en este procedi-
miento. 
 
5. SUBPROCESOS  
No procede 
 

6. FASES Y RESPONSABLES 
 
1. Definición del perfil del alumno. Requisitos 
La Comisión de Prácticas en Empresa, es la encargada de definir los requisitos para la realización 
de las prácticas curriculares que se concretan a través de estas asignaturas. 
Los requisitos para que un alumno pueda realizar prácticas son: 

- Estar matriculado del semestre en el que quiera realizar las prácticas en empresa. 
- Tener más del 50% de los créditos de la carrera superados. 
- Contratar el seguro de movilidad nacional. 

Estas prácticas son reconocidas con los siguientes créditos: 
- Prácticas en Empresa I  6 créditos. 
- Prácticas en Empresa II  6 créditos. 
- Prácticas en Empresa III  6 créditos. 
- Máster MAGE  6 créditos. 
- Máster MITE  9 créditos. 
- Máster MEJORR  6 créditos. 
- Doble Máster MITE y MEJORR  9 créditos. 
- Doble Máster MITE y MAGE  9 créditos. 
- Doble Máster MAGE y MEJORR  6 créditos. 
 

Como criterio, se tendrá en cuenta una consideración de entre 27 y 40 horas de prácticas/crédito 
conforme al plan de estudios correspondiente. 
 
2. Captación de posibles empresas 
La Oficina de Prácticas en Empresa (OPE) es la encargada de la gestión de convenios entre 
alumnos y empresa como oficina intermediaria y de referencia para las partes. Se encargará de la 
búsqueda y captación de posibles grupos de interés, y la empresa o institución definirá el perfil 
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deseado y negociará la remuneración, horario de trabajo, calendario y funciones y objeto de la 
práctica. 
 
3. Difusión de la oferta 
La OPE se encargará de la difusión de las ofertas de prácticas de empresa por medio de la plata-
forma creada al uso (plataforma del COIE) para la gestión y difusión de éstas. De manera auxiliar 
se utilizarán trípticos, los tablones de la Escuela y la página web. 
 
En esta plataforma se crean un perfil de usuario las empresas. Los alumnos disponen de usuario y 
contraseña propios para el acceso a dicha plataforma. Los alumnos en su perfil introducen el nú-
mero de afiliación a la S.S, adjuntan el pago de seguro de movilidad nacional y definen un currícu-
lo y las empresas publican las ofertas de prácticas: la OCPE valida que la empresa cumpla unos 
requisitos asignándola entonces un usuario y contraseña para acceder a la plataforma. Se genera-
rá un convenio marco entre la UPM y la empresa, que una vez, firmado digitalmente, a través del 
portafirmas de la Universidad, la OCPE, se activará la cuenta de la empresa para que pueda en-
trar en la plataforma y ofertar prácticas. 
 
La OPE revisa constantemente la plataforma de la OCPE y cuando detecta una nueva empresa 
que está ofertando prácticas, revisa el contenido de la práctica y completa/modifica los campos 
necesarios para proceder posteriormente a su validación. 
 
Una vez validada la práctica, esta será visible a los estudiantes que accedan a la plataforma. 
 
4. Inscripción 
Los alumnos podrán aplicar/apuntarse a las prácticas que sean de su interés y siempre a través 
de la plataforma de la OCPE. Para ello, disponen de usuario y contraseña propios para acceso a 
los servicios y sistemas de la Universidad. 
 
Será la empresa quien, a posteriori se encargue de la selección del alumno. 
 
5. Selección del alumno 
Ya seleccionado el estudiante por la empresa, este tendrá que matricularse de la correspondien-
te asignatura de prácticas en empresa (I, II ó III según el número de horas totales de la prácti-
ca). 
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Para hacer la matriculación deberá pasarse por la OPE, recoger la instancia genera, y una vez, 
cumplimentada solicitando la matriculación en prácticas en empresa y firmada por el alumno y el 
responsable de prácticas del centro, desde la OPE, se enviará dicha instancia a secretaría de 
alumnos para que procedan con la matriculación. Desde secretaría le informará que ya está 
matriculado y de cómo proceder a realizar el pago de la matrícula. Lo abonará y llevará copia de 
ambos a la OPE y a Secretaría de Alumnos. Por otra parte, el seguro de movilidad nacional, 
también, puede contratarse a través de la página web de la compañía de seguros, Disser 
(www.disser.es). 
 
Una vez hecho esto, la OPE validará que la práctica puede comenzar. Finalmente, es el estu-
diante quien aceptará la práctica. En este momento, la OPE generará el Convenio Individual de 
Cooperación Educativa o Anexo I de prácticas curriculares, que se firmará digitalmente, a través 
del portafirmas de la Universidad. El procedimiento es el siguiente: primero, se dará tres vistos 
buenos, a cargo de las siguientes personas interesadas: tutor académico, responsable de prác-
ticas del centro y tutor profesional. A continuación, se iniciará el proceso de firmas digitales, a 
través del portafirmas de la UPM. El primero en firmar es el estudiante, el segundo, el represen-
tante de la empresa, y en último lugar, el Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universitaria de 
la UPM. A todos ellos, la propia plataforma de prácticas les hará llegar un enlace al correo elec-
trónico para que accedan, o bien, a dar la conformidad de la práctica, o bien, a firmar digitalmen-
te el Convenio Individual o Anexo I. Importante, tener instalado la última versión del programa 
AUTOFIRMA en el mismo dispositivo donde esté instalado el certificado digital. Una vez, termi-
nado todo el proceso, se podrá descargará desde la plataforma el Convenio Individual de 
Cooperación Educativa o Anexo I con todas las firmas digitales.  
realizará un seguimiento de las prácticas mediante llamadas telefónicas semanales tanto a los 
alumnos como a las empresas para analizar el grado de satisfacción. 
 
6. Desarrollo de las prácticas 

 
7. Elaboración de informes 
Una vez finalizadas las prácticas, el tutor profesional y el alumno rellenan informes, ANX/4 y 
ANX/5, de evaluación sobre el desarrollo de las prácticas (informe de la empresa y del alumno, 
respectivamente).  
 
Estos son remitidos a la OPE, que conservará los informes y resultados globales de los últimos 
cinco años, estando a disposición de la Oficina de Calidad para cuando sea requerido en caso 
de auditoría interna o externa que se realice en el Centro. 
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Además del informe del alumno, éste rellenará una memoria descriptiva de las labores desem-
peñadas en la práctica, que también remitirá a la OPE para su calificación. 
 
8. Calificación al alumno 
A su vez la Comisión de Prácticas en Empresa pone una calificación académica de las prácticas 
realizadas al alumno, que es publicada en actas de la asignatura que le corresponde según el plan 
de estudios matriculado. 
 
9. Revisión del Programa 
Con los informes del alumno y de la empresa y con la memoria descriptiva de la práctica, la 
Comisión de Prácticas en Empresa, evalúa el desarrollo del Programa y plantea posibles mejo-
ras. 
 
10. Incorporación de resultados  al Informe General de Resultados 
Los resultados de las prácticas son enviados a la Oficina de Calidad para su incorporación al In-
forme General de Resultados de curso (IGR). 
 
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
No procede. 
 
 
8. EVIDENCIAS Y REGISTRO 

DOCUMENTO REGISTRO TIEMPO DE ARCHIVO 

Proyecto Formativo Oficina de Prácticas en Empresa 4 AÑOS 

Convenio Marco Oficina de Prácticas en Empresa 4 AÑOS 

Convenio Específico Oficina de Prácticas en Empresa 4 AÑOS 

Informe del Tutor Oficina de Prácticas en Empresa 4 AÑOS 

Informe del Alumno Oficina de Prácticas en Empresa 4 AÑOS 

 
 
9. INDICADORES 
- Id/PR/CL/RI/001-01: Número de convenios con empresas. 
- Id/PR/CL/RI/001-02: Número de alumnos que han realizado prácticas en empresas. 
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- Id/PR/CL/RI/001-03: Valoraciones globales de los informes de la empresa: valoración global 
del alumno y valoración global del programa 

- Id/PR/CL/RI/001-04: Valoraciones globales de los informes de los alumnos participantes: valo-
ración sobre el desarrollo de las prácticas y valoración global del programa. 

 
10. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Se seguirán los siguientes pasos: 
1. El propietario del procedimiento con la colaboración de la Oficina de Calidad, revisa anual-

mente el procedimiento. 
2. Aprueba Dirección. 
3. Informar a la CIC (Comisión Interna de Calidad). 
4. Incorporación al sistema SGIC (Sistema de Gestión Interna de Calidad). 
5. Informar a las partes directamente implicadas en el procedimiento y difusión a todos los gru-

pos de interés. 
 
11. CAMBIOS REALIZADOS EN REVISIONES ANTERIORES 
Edición 00: 05/11/2007 
Edición 01: 15/12/2007 
- Incorporación del índice. 
- Incorporación de los anexos. 
- Incorporación del capítulo de resumen de los cambios realizados en el procedimiento. 
Edición 02:15/10/2012 
- Cambio de nombre y código 
- Sustituye a: PR/CAL/007: PROCEDIMIENTO DEL PROCESO GESTIÓN Y REVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 
- Se incluye apartado 3. propietario. 
- Se revisa las fases del procedimiento. 
- Se incluye en el apartado 8 el registro de las evidencias. 
- Se revisa flujograma. 
- Se revisan anexos. 
Edición 03: 28/02/2014 
- Cambio nombre del centro. 
Edición 04: 15/04/2014 
- Se revisan las fases del procedimiento. 
- Se cambian los anexos. 
Edición 05: 15/10/2017 
- Cambio de responsable de aprobación. 
- Las funciones de la CUE-ETSEM pasa a realizarlas la Comisión de Prácticas en Empresa. 
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Edición 06: 15/10/2018 
- Se incluyen referencias en el procedimiento relativas a Doble Grado y Másteres. 
- Se revisa la redacción de las fases del procedimiento. 
- Se elimina ANX/1: Plan de Trabajo. 

Edición 07: 31/05/2021 
- Actualización de escudos. 
- Actualización de la denominación del responsable de revisión del procedimiento. 
Edición 08: 15/02/2023 
- Revisión fases de procedimiento, haciendo especial referencia al seguro de movilidad. 
- Actualización de responsable de elaboración. 
Edición 09: 15/03/2024 
- Inclusión de dobles másteres: MITE-MAGE y MAGE-MEJORR. 
- Cambio de nombre del COIE por la Oficina Central de Prácticas Externas (OCPE). 
- Revisión de fases del procedimiento. 
- Actualización formato flujograma.  

 
12. ANEXOS 
- ANX/PR/CL/RI/001-01: Convenio marco. 
- ANX/PR/CL/RI/001-02: Convenio específico. 
- ANX/PR/CL/RI/001-03: Informe de la empresa. 
- ANX/PR/CL/RI/001-04: Informe del estudiante. 
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ANX/PR/CL/RI/001-01: CONVENIO MARCO 
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ANX/PR/CL/RI/001-02: CONVENIO ESPECÍFICO 
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ANX/PR/CL/RI/001-03: INFORME DE LA EMPRESA 
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ANX/PR/CL/RI/001-04: INFORME DEL ESTUDIANTE 
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13. FLUJOGRAMAS 

PR/CL/RI/001: PRÁCTICAS EN EMPRESA

Empresas
CPE

(Comisión Prácticas 
en Empresa)

OPE
(Oficina Prácticas en 

Empresa)
Oficina de Calidad Estudiantes

1. Definición del perfil 
del alumno

2. Captación de posibles empresas

3. Difusión de la 
oferta

4. Inscripción

5. Selección de 
alumnos

6. Desarrollo de 
prácticas

7. Elaboración de 
informe

7. Elaboración de 
informe

8. Calificación al 
alumno

9. Revisión del 
programa

10. Resultados al IGR

En plataforma 
virtual

Convenio 
específico

Convenio 
Marco

Informe del 
tutor

Informe 
alumno

Actas
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